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SECRETARIA DE EDUCAClÓN

DECRETO  NO

DÉpffiúlN ©L7
`'Por la cual  se  legaliza un  nombramiento de Prov¡s¡onal¡dad en Vacancia Deíinitiva y se d¡cta Otras Disposiciones'|

EL SECRETARIO DE  EDUCACIÓN  DE  BOLÍVAR
En  uso de sus facultadcs legales y constitucionales y en  espec¡al  las  confcrídas en  el   Decreto No.  26 del  13  de Enero de 2016

CONSIDERANDO

C:#oálall^eny¡::,;+.:^e:3.::_l ^e|: 3r.?r:{_CuloI 6O , Numpr?l-. `C6.2.3 , 4dministrar.  ejercíendo  las fiacultades  señaladas  en el  artículo  153  de  la  l.ey  115  de
lJ9n9 ::!a,::::tli:uJc':o^:^els^e`!.:^c~a_:::_a: _y e !pers o,:al doc,:nte.y administrat i:o Jde los pl ante [ ó s e duc ati; ;; , -; u;-;;-;nó;s-e-;-l;i¡;ní-; íe-;a;-g;Js-yai;i;¡a
de conflormidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos. efectuará I¿s nombramíentos -i;l-i¿;;-¿;-¿¡;-ei-;e~nri;,' :'(:`)

Que mediante Decrcto  No. O l -056 del  ] 7 de abr¡l de 2013, se real¡zó el ret¡ro del servíc¡o activo de la (el) docente DANILO RAMOS BARRAZA.
¡dent¡ficado(a) con  la cedu'a de cl'udadam'a No.  l2.584.660, por encontrarse en  STTUACTON DE INVALTDEZ ABSOLUTA.

Q,ue como consecucncia del ret¡ro del servicio activo de la(el) docente DANILO RAMOS BARRAZA,  identi-ficado(a) con la cedula de c,-udadanía
numero  12.584.660 por encontrarsc en  SITUACION DE INVALTDEZ ABSOI,UTA, se declaró la vacancia temporal del cargo de docente de aula,
en  la  lNSTITUCION  EDUCATIVA  TECNICA  COMERCIAIJ  DE  SAN  iMARTliT`'  DE  LOBA  SEDE  -  CENTRO  EDUCATIVO  EL
RINCON  del  municipio  de  SAN  MARTIN  DE  IJOBA  -Bolívar  y  postcriormente  se  trasladó  1a  plaza  a  la  lNSTITUCION  EDUCATIVA
MACAYEPOS/SEDE - SANTA CRUZ DE MULA en el município de EI Carmen de Bolivar -Bolívar, el cual se hizo necesario proveerlo con
nombramicnto Provisíonal Temporal para garantízar la normalídad del  servicio educatívo.

Que  mediante  Resoluc¡on  No.  3194  de  O7  de  octubre  dc  2()l6  se  realizó  el  nombramiento  provisional  temporal  del  señor(a)  JORGE  LUIS
GARCIA   R^MOS  identificado(a)  con   la  cedula  de  ciudadani'a  l.050.034.lO7  en   el   cargo   de  Docente  de  Aula,  N,-ve'   PRTMARTA,   Área
PRIMARIA  en  la  INSTITUCION  EDUCATIVA  MACAYEPOS/SEDE  -  SANTA  CRUZ  I)E  MULA  del  Mun¡cipio  de    EI  Carmen  de
Bolivar-Boli'var en  reemplazo de la titu'ar DANIIJO RAMOS BARR^ZA,  ¡deiitiricada con  la cedula de ciudadanía número  l2.584.660.

Quc teniendo  en cuenta que de la (el)  señor(a) JORGE LUIS GARCIA RAMOS identíficado(a) con la cedula de cíudadanía No.  1.050.034.107
esta nombrado(a) como Provisional Vacantc Temporal. en el cargo de doccnte de aula N'ivel PRIMARIA Área PRIMARIA, en la INSTITUCION
EDtJt;ATIVA MACAYEPOS/SEDF -SANTA CRIJZ DE MULA dcl Municipio de EI  Caimen de Bolivar, y este(a) ha venído prestando sus
servicios  como Docente  de Aula contmuamente  desde  su  nombramiento  dado mediante  Resolucion No.  3194  de  O7  de  octubre de  2016  hasta la
fecha, en la vacantc temporal de la t¡tular DANILO RAMOS BARRAZA, identíficado con la cedula de ciudadanía 12.584.660, sicndo procedente
lcgal¡zar su nombramiento como Prov¡sional  Vacante Definitiva, esto con el objet¡vo de normalI-zar d¡chas s¡tuac¡ones administrativa en el Sistema
de  lnfomac¡ón  Humano  y  de  igual  f`orma  para  garantizar  la  normalidad  del  serv¡cio  educat¡vo,  lo  anterior,  teniendo  cn  cuenta  quc  la  docente
DANILO RAMOS B4RRAZA,  ¡dentmcado(a) con  la cedula de c¡udadanl'a No.  l2.584.660` ha estado dcsvi'nculada de  la planta de pcrsonal  de
la Secretaria de Educacion desde la expedicion Decl'eto   No.  Ol-056 del  l7 de abril de 2013.

Que en  vacantes definitívasi  el  nombramiento provisional  será hasta cuando  sc provea el  cargo  en Pcriodo  de Prueba o  en Propiedad,  de acuerdo
con cl listado dc elegibles producto del concurso.

En mér¡to de 'o cxpuesto,

O
DECRETA

ARTÍCULO  1:  l,cga1ízar el  nombramiento  con  carácter Provísíonal  en  Vacancia DiTinitiva hasta  cuando  se  provea el  cargo  en  Periodo  de
Prueba o en  Prop¡iidad,  de acuerdo  con  el  l¡stado de elcg¡bles producto  del  concurso,  al  señor(a) JORGE IIUIS  G^RCIA  RAMOS  ident¡ficado
con  la  cedula  de  ciudadam'a  No.   l.050.034.lO7  en  el  cargo  Docente  de  Aula`  N¡vel  PRTMARIA,  Área  PRIMART^  de  'a  INSTITUCION
EDUCATIVA MACAYEPOS/SEDE -SANTA CRUZ DE MULA en cl  munic¡pio de EI Carmen  de Bolivar -  Boli'var.

ARTÍCULO 2:  F,l pri`sente DL`creto rige a partir dc la fccha de su cxpcdición.

ARTÍCULO 3:  Envíese copias del presente acto adminístrativo a las partes intercsadas. Grupo de Planta de Personal, Nominas y Novedades.
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